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Con el propósito de salvaguardar, los principios de legalidad, honradez, lealtad, i'mparcialidad y eficiencia 

que rigen el servicio público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 fracción XII y 45 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como en el Acuerdo por el 

que se establece el Procedimiento para la Recepción y Disposición de Obsequios, Donativos o Beneficios 

en General que Reciban los Servidores Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

diciembre de 2006, se les hace de su conocimiento lo siguíente. 

De conformidad con la fracción XII del artículo 8 de la citada ley federal, todo servidor público, durante el 

ejercicio de sus funciones y hasta un ano después de concluido el mismo, se encuentra obligado a 

abstenerse de recibir por sí, o por interpósita persona dinero, bienes muebles o inmuebles, donaciones o 

serviciósque procedan de cualquier persona física o jurídica cuyas actividades f?rofesionales, comerciales o 

indu.striales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor públicO' de que 

se trate y que implique intereses en conflicto. 

Derivado de lo anterior, todo servidor público que reciba obsequios, donativos o beneficios cuyo valor neto 

exceda de diez veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de su recepción 

($505.70 -Quinientos cinco pesos 70/100 M.N.-) deberá hacerlo del conocimiento de este Órgano Interno de 

Control en un plazo no mayor a7 días hábiles, contados a partir de la recepción en comento. 

Para tal efecto, se deberá acudir al Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secre.taría de Medio 

Ambiente. y Recursos Naturales, con el \objeto de solicitar el formato específico para· la remisión de 

obsequios, donativos o beneficios que deberá ser requisitado para tal fin y entregando el bien de que se 

trate. 

Es importante recordar que al cumplir con la normatividad descrita se contribuye al fortalecimiento y 

credibilidad d~ nuestras instituciones. 
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